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Se ingresaron parn comrol de j uridiciund ¡>or parte de la Contraloría Ocncrul do la 

República, las resoluciones 423/5/2018, -12116120 18, 423/912018 y 423/&120 1 K del 

amecedcntc, que nombrnn en los cargos que "' indica. del htstitulo Nneionul de la 
Juventud, n la> siguientes personas: 

l. Carlos Rivcrnl Jefe de Dcpannmentu Jurldico. 

2. . como Jdc de Departamento de 
Coordinación Progrnm~1ic.1. 

3. eomo Jefe del Dcp:ortmnemo 

de Coordinación y ''-"""'"' 
-1.  Jefe del Depan!lmcnlu de 

Comunicaciones e lnlbrmacic•nes. 

Al rcS(li:Cio, y para mejor resolución de US .. es preciso iniOrmur Jo s iguicnlc: 

En prim~r lugar, e:. nccc:.ario tener prcscmc que. a 1mvés de olicios TRi\ N° CGR -
4758, 4756 y 4757, tudo. del día 03 de abril de 2018 y de In JI Contmlorin Regional 

Merropo1ituna de Santingn, se repn:scnt:mm las resoluciones de nombmmicnto de las 
personas sc~uludas en los muncrolcs 1, 2 y 3 del ¡Jrimcr pñrrnlh ele esta rrcscnlflción. por 

los Jnolivus infurmados en dichos oli~:ios . 

No ob.~luntc lo anlerior. es impon:mtc tener prescnlc: 
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A través de Resulución Exenta N" 29C>CJ, de 2017, dd Instituto Nacional de In Juventud, 
se aprobaron bases de concurso pam la provisión del cargo de jclda de departamento, 
grado 6" E.li.S., planta naoional directiva, con deS«mpeño en el Departamento de 
Comunicación e Infom1aciont.!s, en el Instituto Nacional de la Juventud. 

J>or su parte, mediante Resolución F.xenta N" 2970, de 2017, del Instituto Nacional de la 
Juventud, se aprobaron bases de concurso para la provisión del cargo de jefe/a de 
departamento de Asesorla Jurídica, grudu 5" E.U.S., planta nacional directiva, con 
desempeño en el Departamento de Asesoría Jurídica, en d Instituto Nacíonol de la 
Juventud. 

A su vez, por Resolución lixenta N" 2971, de 2017, del Instituto Nacional de la 
J uvcntud. se aprobaron bases de concurso para la provisión del cargo de jcfC/a de 
depanamcnto, gradu 6" E.U.S., planta nacional directiva, con desempeño en el 
Departamento de Coordinación l'rogramáticu, en el lnstituto Nacional de lu Juventud. 

Por último, p<>r Resolución Exenta N" 2972, de 2017, del Instituto Nacional de la 
Juventud, se aprobaron bases de concurso pam la provisión del cargo de jefc/a de 
departamento, grado 5" E.ll.S., planta nacional directiva, con desempefto en el 
Departamento de Planilicación y Estudios, en el Instituto Nacional de la Juventud. 

Por otro lado, es preciso indicar <IUe, tul como se seilaló, dichos concursos estaban 
destinados a nombrar personas en el cargo de Jefes de Departamento del Instituto Nacional 
de la Juventud, para lo cual es necesario considerar la Ley N" 19.042, la que, en su artículo 
15, señala los roquisitos para el ingreso y promoción a las plantas y cargos indicados en el 
artículo 13 del mencionado cuerpo normativo, estableciendo que para los cargos de las 
plantas directiva•, entre Jos que se encuentran los jcles de Departamento, debian cumplirse 
los siguientes requisitos: Estar en posesión de un título profesional o técnico <>lorgado por 
un cstublccimicnto d~.: educación superior del Estado o reconocido por éste. o tener la 
calidad de cgrcsado de alguno de esk>s establecimientos. 

En ese orden de ideas, la Contraloria General de la República ha expresado, con 
meridiana claridad, en su dictamen No 48.551, de 2014, precisamente referido al Instituto 
Nacional de l• Juventud, on lo que interesa, que: 

•• En ese sc:nJido, se debe hacer presente que c:a'?f{Jrme a lo presc:rii<J en el artículo /5 de 
la cilada ley N° !9.042. solamente .ve pre-.·én como requi.-,·ilos especiales ele ingreso. en lo 
que interesa a los <:urgos direL'fivos como los (JUt! se analizan. alternativamente, zm ¡flulo 
profeshmul o técnico. conferido por un establecimiento de educación superior del t'.-,·tudo o 
reconocido por éste, o tener la condición dt: eJ{resmlo de alguno de estos establecimitmtus, 
de manera que para acceder a una de las pluzus úc: que se trata, es sujic:iente cumplir con 
las exigencias K•neru/es contempla<ÚL' en el ttrtículo 12 de la ley N• /8.1i34 •. y Jos 
requerimientos en c:omenló . 

.Ve lo expuesto, se advierte que las reji1rida.\· pautas, al otorgar un puntuje .superior a los 
diplnmus pro.fesionales ujines, y solicitar estudios de especialización, capacitación y una 
cicrla experienc:iu como culidudes indi.-.pensublel· para alcanzar las puntuaciones mlnimu. .. · 
pura uvunzm· en las primeras elapas de lo.t procesos, configuran requLvitos no previstos en 
la respectiva normativa para ocupar esos cargos, cun lo cual se impide la incorporación 
de quienes satL'ifacen lus exigencias conlemp/ada.\' en los aludido.v textos legales, lo que, en 
urmonía con el •·riterio contenido en los dictámenes Nos 10.853 y 42.3/i(), ambos de 2014, 
de este origen, no resulta procedente . ... 

Ahora bien, de la revisión de las bases de concurso ootes referidas, C(>nsta que en el 
punto 3.2 de las mismas, simplemente se exigen, como criterios de admisibilidad, los 
mismos requisitos contenidos en la mencionada Ley N° 19.042. Sin embargo, cominuando 
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con d análisis de las mismas. es necesario detenerse en el punto VII, .:n el que se señalan 
cuatro etapas de evaluación de los postulantes, cumpuesias por fitctores y sublactores. 

De esta fonna, debe tenerse prcscnu: la etapa ll "Revisión Experiencia pertinente", 
factor experiencia laboral. la que a su vez, se compone de tn:s subfacton:s: "Experiencia en 
áreas deseables", ~Experiencia en otras áreas~ y "lix!l<'riencin en cargos de Jefatura". 

Por su parte, el primer subfactor mencionado se divide en dos formas de medición: 
"Posee llllÍS de 1 y menos de 3 ailos de experiencia, desernpeftándose en e l área ( ... )1 en 
cargos con y sin jefatura", cuyo puntaje es de 25 puntos; "Posee 3 o m6s años de 
experiencia, desempeñándose en ( ... )2 en cargos con y sin jefatum", cuyo puntaje es de 50 
puntos. A su vez, el segundo sublactor antes ciutdo, también se divide en dos formas de 
medición: ·'Posee más de 1 y menos de 3 anos de experiencia en cualquier oua área, 
distinta a la deseable", cuyo puntoje es de 1 O puntos; y u Posee 3 o más allos de experiencia 
en cualquier otra Ófdl. distinta a la des<.'able", cuyo puotaje es de 20 puntos. Por t\ltirno, el 
subfactor restante sólo se compone de una forma de medición: hPosee al menos tres años 
liderando, coordinnndo y/o dirigiendo <!qUipos, independientemente del área de 
desempeño", cuyo puntaje es de 30 puntos. 

Asimismo, es relevante tener presente que el puntaje mínimo de aprobación de la etapa 
1\ es de 50 puntos. 

De lo anteriormente expuesto, es posible concluir que un postulante que cumple 
perfectamente con los requisitos expresados lu Lo:y N° 19.042 y con los que estabkcc el 
Estatuto Administrdtivo, pero que no teng¡o cxperieocia en d área deseable ylo en otras 
áreas y/o en cargos de jefatura, no podrá, en caso alguno pasar el corte de 50 puntos 
establecidos en el punto VII, aún cuando podrfa eventualmente obtener el máximo puntaje 
en todas la~ demás etapas. 

Lo anterior constituye, a todas luces y aunque no se baya expresado junto o los demás, 
un requisito de admisibilidad que impide, en la pn1ctiea, a postulantes que cumplen con los 
requisitos establecidos en la normativa pertinente, poder ser evaluados y, por lo mismo, 
seguir udelante en el t(.'Spectivo concurso. 

l..o recién expresado, excede la facultad que el Estatuto Administrativo entrega a lu 
autoridad para regulur un coneur!iO a través de los lineamiento~ que lo regirán, tal como ha 
reconocido el Ente de Control en su dictamen N° 30.872, de 2017, sino que, por el 
commrio, constituye una barrera de entrada a postulantes que cuentan con los requisitos 
establecidos en la mencionada Ley N• 19.042, ya que no se trata que, en cuso de no contar 
o contar con una menor experiencia en el área deseable, y/o en otrdS áreas, y/o en eaq¡os de 
j.:fauu-a se reciba una menor puntuación, sino que, si no se cuenta con dicha experiencia o 
es menor a lo que seilalan las bases, se evaluará con puntaje O y el requisito para continuar 
en el proceso es un puntaje mínimo de 50, por lo que no se puede seguir en adelante en el 
proceso, estableci~ndo~e. en lu práctica, uo evidente requisito de admisibilidad que va más 
allá de lo establecido en la normativa aplicable. 

Así, lo que ha ocurrido en e:,'tos •'3SOs es que lus bases respec.livas 6juron condiciones 
que exceden lo establecido por lus normas aplicables, excluyendo a un grupo de postulantes 
que c umplían perfectamente con los requisitos lijados por esta. En ese sentido, la 
Contraloría Genero\ de la Repúblicu ha dicho en el ya citado dictamen N° 48.55 1, de 2014, 
que "en ese conJexw, es pertlnenle recordar que la jurisprudencia de esta Entidad 
Fiscalizadora. expresada, entre otros en los dictámenes Nos 69.718, de 2010 y 80.973, de 
2012. ha so.•tenido que si bien lrt superioridtt<l. al momentu de fijar lfJS baser, liene lt1 
facultad de tllrlbuir Ufltl mayor valoración a aquellas t:lrcmwancifJS, características o 
aptitudes que res¡wndan a srts neces/dadc.• -las qu<~ dehen ser generales y no 

1 Aqur se a¡rega et ~te-. MP«ffica en~ c:oncurso respectivo. 
'fdem. 
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particularizada:,·-. paru seleccimrar al pa>·tulurrte más idóneo, elfo en caso a/f..'l/110 puede 
implicar el ostablecinrienlo de requisitos odicional.s o diver.<a.< de los dispuestos por el 
legislador, de modo que signlfu¡uen la exclusión de los participontc.r que no cumplan con 
el/m· u que pueda suponerse que están dirigidos a obtener ltr nominación de una o más 
personas determinadas. ". En el 01ismo sentido se ha pronunciado el órgano de Control en 
dictamen N° 1392, de 2015: "Oe lo expresado, se advierte que las rc.vpe,·tivas basc.v 
adminlstrtlllvtM', Cll solicitar !O.\' /rulic:mJo.\· e,,·tudios y copacilacione.,· t•mno ind~pcnsables 
para alcunzur la punwación mínima <Jtle JX!rmilltl .s·u¡.~erar la primera etapa de los priJcesus. 
contemplaron requisitO> no prevlstus en fu normativa aplicable t11 la especie para ocupar 
esas plazas, C<Jn lo cual se impide la itrcor(HJración de quimos .ratlsfacen aquellas 
determina<W.• por el legislador, /u qur ele <rcucrdo con el criterio contenido en ws 
Jictámcna ('(" 10.853 y 53.110, amh<M ele 2014, ele este Ente ele Control, rw resulta 
proceclent~. " 

l'or todo lo anterior, consta que los procedimientos concursules objeto de esta 
presentación cuentan con vicios quo e~tablccierun barreras de entraua para postulantes que 
cumplhtn los requisitos establecidos por la normativa al efecto, lo que desde luego afecta 
los nombramientos del antecedente ti que dichos concursos dieron lugar, los que si bien en 
su mayorfu yu fueron represenuulos, lo hun sido sólo por motivos de forma, no siendo 
posible que la Contralorla General de la República tome razón de los mismos aún cuando 
estos sean reingresados, tal como ha expresado el anterionncntc citado dictamen N• 48.551 , 
de 2014: "E11 las condiciones anmadus, es dable concluir que en los certámenes 
inicialnrelllt llamados y cuya declaroci6n ele desiertos ha sido utilizada como fundumemo 
de los concursos públicos en cuestión, no se han ajusta<W a dereclro, lo cual impide la toma 
de razón de los Instrumentos en examen, dthiendo efecruarse una ttuevo convocatoria en 
los términos previstos en el urtfc'Uio 8° ele /u ley N• 18.834, y sólo en lo mcdi<W que no 
existan posll<iantes idóneos, como resultadu de ese proceclimielllo, válidamente ejecutado, 
se podrá recurrir a un proceso público.", criterio que complementa el dictnmen N• 1392, 
de 2015: ''l~n mérito de lo anteriormenu: expueslu, es dable conc:lulr que Jos certámene.\· en 
estucliu no .,e han uju.vtudu u derecho, lo cual impide la toma ele rmón de lus instrumetrws 
en examen. debiendo efectuarse umr nueva c<mvuc:aroria y elabomclón de las pmllas, sin 
perjuicio de lo.r denrá.t trámites pa.rter/ures que correspondan, procedimientos que deben 
realizarse ucaramlo estrictamente la preceptivo y jurisprudencia antes mencionadas. ". 

En conclusión, por lo expuesto en esta presentación, esta Subsecretaria solicita a US. la 
representación de los resoluciones del antecedente por no ajustarse a Derecho, en coso que 
sean reingresadas y, además, que se ~eH~Ic $i los concursos aprobados por lus resoluciones 
excnllls del untec.:dente se ajustaron o no u derecho. 

Se adjunta copia de las bases de concurso aprobadas por Resoluciones Exenllls N°s 
2969,2970,2971 y 2972, todas de 2017 y del Instituto Nacional de la Juventud. 

Sin otro particular, saluda atentamente a US . 
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